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ALIANZAS Y ESTRATEGIAS PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL 
DEL TRÁFICO ILÍCITO DEL PATRIMONIO CULTURAL

Los testimonios materiales e inmateriales, de las diversas formas de vida de sociedades pasadas y presentes, nos permiten comprender nuestros orígenes, valorar nuestros ancestros y, por consiguiente, preservar el patrimonio material e inmaterial para las generaciones futuras, patrimonio representado en construcciones arquitectónicas, civiles, religiosas, militares, industriales, comerciales, obras de ingeniería, parques, obras de arte, esculturas, objetos religiosos y utilitarios, indumentaria, documentos, libros, piezas y sitios arqueológicos, así como una gran diversidad de tradiciones, lenguas, saberes culinarios, expresiones musicales, entre otros muchos. 
Entre estas diversas tipologías se encuentra el patrimonio mueble, que por su facilidad de movilización y fragilidad, es objeto de robos y promovido por la delincuencia organizada. Entre los bienes afectados se encuentran las piezas arqueológicas, bienes artísticos y objetos de carácter religioso, que testimonian el quehacer de sociedades pasadas y presentes, continúan desapareciendo de sus contextos originales para aparecer en el mercado negro, casas de subasta o en ventas comerciales en donde los vendedores no tienen la responsabilidad de averiguar la procedencia del bien cultural.
Es así como en diferentes años, han sido sustraídos diversos bienes culturales de recintos religiosos y museos principalmente: de la Iglesia de la Peña en Bogotá,  se llevaron valiosas pinturas coloniales, de las cuales ninguna ha sido recuperada; el museo de Arte Religioso de  Santafé de Antioquia fue despojado de 18 pinturas coloniales de gran formato, unas de origen Quiteño y otras del pintor Gregorio Vásquez de Arce y Ceballos, las cuales, gracias a que contaban con un inventario adecuado, fueron recuperadas, aunque tuvieron que ser restauradas debido al deterioro sufrido; 35 grabados de la colección Pizano desaparecieron del Museo de Arte de la Universidad Nacional de Bogotá; el Museo de Arte Colonial ha perdido cerca de 320 piezas de platería, de las cuales se recuperaron 111 en un operativo realizado por la Policía Nacional; 11 pinturas coloniales fueron robadas de la iglesia de Tópaga, Boyacá, y 68 piezas de la colección del Museo Histórico de Cartagena desaparecieron, entre las cuales se encontraban objetos  arqueológicos y coloniales. 

El patrimonio arqueológico es objetivo primordial de la delincuencia  organizada. Incentivado por el comercio internacional especializado en este tipo de bienes,  ofrecido a funcionarios de alto nivel, a museos, casas de subasta, anticuarios y en general a comerciantes de arte, quienes los adquieren haciendo caso omiso de que estos bienes pertenecen a la Nación y son inalienables, imprescriptibles e inembargables.

Este panorama suscitó, desde 1997, serias reflexiones en el Ministerio de Cultura de Colombia, sobre la manera de abordar tan grave problemática. La elaboración de un proyecto específico facilitó la identificación de actores, sectores, competencias y sinergias institucionales, que permitieron visualizar el camino a seguir: realizar alianzas y definir estrategias conjuntas para crear un frente común en la lucha contra el tráfico ilegal del patrimonio cultural colombiano, con la premisa fundamental de la obligación conjunta de proteger el patrimonio cultural entre el Estado y las personas. Así lo estableció la Constitución de 1991 y  la Ley 397 de 1997 o Ley General de Cultura.
Recoger experiencias institucionales, analizar fortalezas y debilidades, definir estrategias y gestionar apoyo, fueron acciones prioritarias para empezar a contrarrestar conjuntamente, un delito transnacional de graves implicaciones para las sociedades: el tráfico ilícito de bienes culturales. 

La Campaña nacional contra tráfico ilícito de bienes culturales,  promueve el proyecto, sustentado en cinco  líneas de acción. la cooperación nacional para lograr compromisos y mayores niveles de coordinación entre las entidades estatales, el  inventario/registro de los bienes culturales como mecanismo principal de conocimiento e información,  la  legislación, como soporte jurídico necesario, la  formación como pilar fundamental para sensibilizar y capacitar a diferentes grupos de población y la cooperación internacional, para incentivar el apoyo de  los organismos internacionales y  de  los países importadores o de tránsito, sin la cual, los esfuerzos al interior del país serían infructuosos. Esta campaña propende por  fortalecer en las comunidades, el sentido de pertenencia y apropiación de aquello que les pertenece por derecho: SU  PATRIMONIO. 
La cooperación nacional se concretó  a través del Convenio Interadministrativo de cooperación  N° 1881-01 de 2005, para contrarrestar el tráfico ilícito de bienes culturales, firmado por trece entidades: los Ministerios de Cultura y de Relaciones Exteriores, el Departamento Administrativo de Seguridad DAS/INTERPOL, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, la Policía Nacional, la Fiscalía,  la Procuraduría, el Archivo General de la Nación, el Instituto Colombiano de Antropología e Historia, la Universidad Externado de Colombia, la Aeronáutica Civil AEROCIVIL, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA e ICOM-Colombia, han mostrado su interés y compromiso con el país; cada una  desde sus respectivos ámbitos y de acuerdo a la Misión, Visión y Funciones institucionales, ha definido acciones específicas que se incrementan y se fortalecen para lograr los objetivos .

Este instrumento de cooperación ha permitido posicionar el  tema del patrimonio cultural en instituciones en las cuales no se contemplaba con el carácter y prioridad necesarios.

La formación es tal vez el proceso más lento, pero el más eficiente para una real conservación y permanencia de los  bienes culturales. El curso Medidas de Salvaguardia contra el Tráfico Ilícito de bienes culturales, ha llegado a todas las regiones del país, logrando capacitar cerca de mil quinientas personas. Su realización en las ciudades de Bogotá, Cartagena, Medellín, Cali, Bucaramanga, Santa Marta, Manizales, Armenia y Neiva, entre otras, ha contado con el  apoyo  de líderes regionales, museos y entidades departamentales, que han promovido la importancia de proteger el patrimonio de carácter local o nacional. Como nueva estrategia para llegar a un mayor número de colombianos, el Ministerio de Cultura desarrolla con el SENA, un curso virtual orientado al conocimiento y protección del patrimonio cultural mueble. 
Igualmente, se han creado herramientas pedagógicas cuyo fin es el conocimiento y divulgación del patrimonio mueble. Diseñadas principalmente para los organismos de seguridad y control y para todas aquellas personas que no conocen su patrimonio, pero que les interesa contribuir a su protección. Es así como se han realizado las siguientes publicaciones: Guía para reconocer los objetos culturales, Guía para reconocer los objetos de la época colonial, y la Guía para reconocer los objetos del patrimonio arqueológico. Se proyectan para 2007, la Guía para reconocer los objetos del S. XIX-mediados del S. XX y la Guía para el cuidado de los objetos culturales. Ésta última dirigida a los agentes del DAS, Policía, empresas transportadoras y transitarios aduaneros, que en su quehacer se ven obligados a manipular el patrimonio cultural mueble. También, se publicó el plegable Guía para los viajeros o residentes en Colombia, y los afiches divulgativos de la campaña, ubicados en los aeropuertos, museos, entre otros.
Teniendo en cuenta que la educación y la cultura son pilares fundamentales en el proceso del desarrollo sostenible de las sociedades, la integración de las mismas en el contexto internacional se fortalece a través de mecanismos que los organismos internacionales generan, para facilitar la comunicación y el intercambio, a través de convenios, planes, programas y proyectos que permiten una cooperación internacional más eficaz.  

La III Cumbre de las Américas, celebrada en Quebec, en abril de 2001, La Primera Reunión Interamericana de Ministros y Altas Autoridades, realizada en Cartagena de Indias en junio de 2002, han permitido enfatizar la necesidad de erradicar el saqueo  y tráfico ilícito de bienes culturales, lo cual causa pérdidas irreversibles al patrimonio cultural y a las identidades de los pueblos, y va en detrimento de la conservación de su memoria colectiva. 

El III Taller Regional sobre Tráfico Ilícito de Bienes Culturales y  el Taller de Preparación de la Lista Roja de Bienes culturales en peligro en América Latina, promovió una cooperación más eficaz entre las naciones, y  logró definir las categorías de bienes en peligro, entre las cuales se incluyó las esculturas de San Agustín y algunos bienes del período colonial. Esta Lista, que se puede consultar en http://icom.museum/redlist, es un valioso instrumento de consulta para los museos, aduanas, anticuarios, policía y demás entidades, en todos los países.

La firma de convenios de cooperación con Perú, Ecuador, Bolivia y el Memorando de Entendimiento con los Estados Unidos de América, muestran la voluntad de los gobiernos para fortalecer la cooperación internacional en materia de protección del patrimonio Cultural.

Las leyes que aprueban los convenios fortalecen el sistema legal colombiano, el cual continúa ampliando su ámbito de protección: la Resolución 0395 de 2006, declaró como Bienes de Interés Cultural algunas categorías de bienes producidos hasta 1920 y la Resolución 2018 de 2006, aprobó los requisitos y el procedimiento para la exportación de bienes culturales. Estos instrumentos se convierten en soportes estructurales para prevenir el tráfico ilícito de bienes culturales.

El gobierno nacional, a través de sus entidades competentes, define la política de repatriación del patrimonio arqueológico. El ICANH, entidad encargada del manejo del patrimonio arqueológico, define acciones que propenden por el conocimiento de este patrimonio decomisado: las piezas que sean repatriadas, serán enviadas a los museos locales dependiendo de su proveniencia y otras pueden ser utilizadas en el marco de un programa de conocimiento del patrimonio arqueológico en el exterior, con el apoyo de las Embajadas respectivas.

Las acciones realizadas y en curso, permiten vislumbrar un panorama más favorable para la valoración, protección y divulgación del patrimonio cultural mueble, lo cual  contribuye a contrarrestar con mayor eficacia los delitos que menoscaban nuestra herencia histórica y cultural, a fin de preservar para las generaciones presentes y futuras, los legados de las sociedades pasadas y presentes.
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